
ORDENANZA Nº: 46
AÑO: 2010

El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con Fuerza de

Ordenanza

Artículo 1º.- Desígnase con el nombre de “PLAZOLETA BOMBERO

VOLUNTARIO MIGUEL OSCAR BONETTO”, a la emplazada en el Centro

Cívico de nuestra Ciudad.-

Artículo 2º.- Colóquese en el lugar que determine el Poder Ejecutivo

Municipal, una placa donde se exprese el nombre de la plazoleta, el número

de esta  Ordenanza y el año de designación.

Artículo 3º.- El Honorable Concejo Deliberante entregará copia del proyecto

de Ordenanza a los familiares del Sr. Miguel Oscar Bonetto.-

Artículo 4º.- Comuníquese, Publíquese, dése al registro Municipal y

Archívese.-

FECHA DE SANCIÓN: 07/07/10
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